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L
a conformación de 
cámaras de comercio es 
una buena herramienta 

para fomentar y desarrollar 
el comercio entre dos países, 
así como la participación de 
la inversión extranjera. Asi-
mismo, estas organizaciones 
se convierten en un espacio 
donde los agentes económi-
cos interactúan, se desarro-
llan, generan oportunidades 
y construyen un horizonte 
común.
Es importante, además, 
reconocer cómo este tipo de 
asociaciones actúan como 
intermediarios para facilitar 
el entendimiento y la coo-
peración económica entre 
las empresas de ambos 
países. En ese sentido, es 
crucial contar con un marco 
institucional que apoye a 
las empresas en el acceso a 
información vital sobre regu-
laciones, oportunidades de 
mercado y procedimientos 
comerciales, lo que contri-
buye a reducir las barreras 
burocráticas y los riesgos 
asociados al comercio inter-
nacional.
Recientemente, tuve la 
oportunidad de participar 
en el proceso de confor-
mación de una cámara de 
comercio y he comprobado 
la trascendencia de estas 
instituciones para los empre-
sarios nacionales y extranje-
ros. Contar con un entorno 
que brinde predictibilidad a 
las inversiones, así como co-
nectar con el know-how de 
las empresas de cada país, 
es lo que genera confianza a 
sus futuros clientes. Además, 
es una oportunidad de crear 
empleos y brindar oportu-
nidades económicas que 
impulsen el desarrollo de 
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nuestro país.
Otra de las funciones de las 
cámaras de comercio es 
organizar cursos, seminarios, 
mesas de trabajo, desayunos 
de negocios y visitas guia-
das, que representan opor-
tunidades de actualización, 
avance digital y contacto 
interinstitucional perfectas 
para cualquier empresa que 
busque concretar acuerdos 
comerciales.
Pero su acción no se limita 
al sector empresarial o 
privado. Las cámaras de 
comercio también actúan 
como órganos consultivos 
y de colaboración entre el 
empresariado y la adminis-
tración pública del país en el 
que se encuentran. Reúnen 
opiniones de sus múltiples 
agremiados para contribuir 
en políticas públicas, proyec-
tos de ley, entre otros.

L
a Superintendencia Na-
cional de Bienes Estatales 

(SBN) oficializó el uso a es-
cala nacional de la aplicación 
Alerta SBN, que permitirá a 
los ciudadanos efectuar la 
búsqueda e identificación de 
un predio del Estado, de los 
tres niveles de gobierno, así 
como los que se encuentren 
bajo su administración.

Oficializan Alerta SBN
BÚSQUEDA E IDENTIFICACIÓN DE PREDIOS DEL ESTADO

La Resolución N° 0073-
2024/SBN indica que la ci-
tada aplicación constituye 
una herramienta de acceso 
gratuito para los ciudadanos 
que se habilitó mediante un 
plan piloto en el ámbito de 
los distritos de Santa Rosa, 
Pucusana y Chancay.

Además, detalla que cuen-
ta con las funcionalidades que 

posibilitan buscar e identifi-
car un predio estatal por geo-
localización; y número CUS, 
(Código Único Sinabip-Siste-
ma de Información Nacional 
de Bienes Estatales).

Además, permite alertar 
a la SBN sobre la invasión de 
un predio del Estado que se 
encuentre administrado por 
esta entidad, precisa la norma. Herramienta. Uso de aplicación empezó como un plan piloto.

DECISIÓN

 l La norma señala que se 
necesita oficializar el uso 
a escala nacional de las 
funcionalidades de la apli-
cación sobre la búsqueda e 
identificación de predios.

 l Además, que la alerta 
sobre una invasión de pre-
dios de la SBN siga ejecu-
tándose como piloto en los 
distritos citados.

L
a Sala Plena de la Cor-
te Suprema de Justicia 
de la República formó 

una comisión para analizar 
las leyes promulgadas por 
el Congreso de la República 
vinculadas con el sistema de 
justicia, tomar las acciones 
correspondientes y adelantar 
una línea de reformas razo-
nables que sirvan de guía al 
plan de acción de la justicia 
para los próximos años.

Tras una reunión extraor-
dinaria, hizo público un pro-
nunciamiento en el que el 
Poder Judicial formuló tam-
bién un llamado a los poderes 
públicos y a la colectividad 
para evitar la afectación de 
la independencia judicial y 
que se promueva una políti-
ca legislativa acorde con los 
valores democráticos. 

La Sala Plena insistió “en 
que los grandes cambios que 
requiere el sistema de justi-
cia no pueden realizarse ex-
cluyendo al Poder Judicial y 

Comisión adelantará una 
“línea de reforma” judicial

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA

Sala Plena forma grupo de trabajo que analizará leyes del Congreso.

Voz. Los miembros de la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia emitieron un pronunciamiento.

En su comunicado oficial, 
el Poder Judicial cuestionó 
también la modificación 
del tipo legal de crimen 
organizado y, por extensión, 
de la Ley contra el Crimen 
Organizado (por dos leyes 
sucesivas: 32108 y 32138), 
en una línea preocupante 
de marchas y contramar-
chas que, a diferencia de 
la Convención de Palermo 
contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, 
excluye varios delitos–pre-
dicado de su configura-
ción delictiva, incorpora 
elementos normativos de 
complicada concreción y 
reduce sensiblemente la 
posibilidad de una persecu-
ción procesal razonable y 
efectiva en aras de la tutela 
de los intereses públicos.

Modificación

EL PODER JUDICIAL con-
sideró preocupante “que, 
en contradicción con la 
tradición legislativa nacional 
de elaborar los principa-
les Códigos –Civil, Penal, 
Procesales– (Código Penal, 
en este caso) mediante una 
comisión interinstitucional, 
se cree una comisión exclu-
sivamente parlamentaria”. 

“UNA VISIÓN TAN reduci-
da impedirá la elaboración 
de un Código Penal que 
genere consenso y asuma 
las corrientes político-
criminales más idóneas para 
enfrentar la delincuencia”, 
advirtió.

OPCIÓN

justificando veladamente el 
intervencionismo al sistema 
de justicia que nada bueno 
traería consigo, como lo de-
muestra nuestra propia his-
toria institucional”. Demandó 
que la opinión y propuestas de 
judicatura sean debidamente 
valoradas y atendidas por el 
Parlamento. 

Decisiones
En su comunicado, recordó 
que el Congreso, en el curso 
de la legislatura que ya cul-
minó, aprobó varias leyes en 
materias orgánica –de las ca-
rreras judicial y fiscal–, penal 
y procesal –penal y constitu-
cional–, así como acordó for-
mar dos comisiones exclu-
sivamente parlamentarias 
para alcanzar propuestas de 
reforma integral del Sistema 
de Administración de Justicia 
y para elaborar un nuevo Có-
digo Penal. 

Estas decisiones, precisó, 
se adoptaron “sin la impres-

cindible reflexión y vocación 
de consenso con los demás 
poderes públicos, ignorando 
su intervención, y sin la cola-
boración de la Academia y de 
los Colegios de Abogados, en 
asuntos que comprometen 
la formulación, interpreta-
ción y aplicación de las leyes 
y la propia institucionalidad 
del ordenamiento judicial, 
piedra angular del Estado 
constitucional”. 

Para la Sala Plena, llama 
la atención la profunda re-
forma que por obra de la Ley  
N° 32130 sufrió la institución 
de las diligencias prelimina-
res o investigación preliminar, 
“con patente desconocimiento 
del artículo 159, numeral 4, de 
la Constitución, que establece 
la conducción desde su inicio 
de la investigación del delito 
al Ministerio Público, lo cual 
crea un desbalance en su re-
lación con la Policía, así como 
una serie de modificaciones al 
Código Procesal Penal”.

Las cámaras de 
comercio como 
plataforma de 
diálogo tienen la 
capacidad de me-
diar en disputas.

De la misma manera, esta-
blecen grupos de trabajo 
muy especializados que ana-
lizan la actualidad de cada 
sector en el que se desem-
peñan y sus problemáticas 
para proponer soluciones 
viables. En este contexto, 
participan también como 
organismos de control, por 
medio de los expertos del 
gremio, para señalar y corre-
gir los planes que pueden 
afectar negativamente el 
mercado. Finalmente, las 
cámaras de comercio, como 
plataforma de diálogo y ne-
gociación, tienen la capaci-
dad de abordar y mediar en 
disputas comerciales, asegu-
rando que los acuerdos sean 
justos y beneficiosos para las 
partes involucradas.

PODER JUDICIAL


